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ARTÍCULO lo.-Modifíquese el Inciso d) del artículo 277 del Código Penal; el que 

quedará redactado de la siguiente forma: 

d) no denunciare la perpetración de un hecho que pudiera configurar un 

delito o no individualizare a su autor o partícipe, cuando estuviere obligado a 

hacerlo. 

ARTÍCULO 2O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 


